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La presente Política es de aplicación en todas las actividades de IBERNOR e IBERSHIP y está 

respaldada por la Dirección general y su Consejo de Administración. Cualquier persona que 

integra el equipo humano de nuestra Organización es responsable de promover los principios y 

compromisos recogidos en el presente documento en el desempeño de su trabajo.  

 

Establecemos los siguientes Principios fundamentales de actuación:  

 

✓ RESPETO Y CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE: Estableciendo un Sistema de 

Gestión Ambiental eficaz, que será mantenido y actualizado de manera activa, 

trabajando por una mejora continua mediante el cumplimiento de los requisitos y 

expectativas de todas las partes interesadas.  

Protegiendo el medio ambiente, previniendo la contaminación y minimizando el 

impacto real o potencial sobre el medio ambiente, llevando a cabo una estrategia para 

evitar cualquier tipo de contaminación que pudiera originarse por operaciones debidas a 

nuestra actividad.  

Cumpliendo con la legislación y reglamentación aplicable en materia 

medioambiental que afecte a la actividad, y manteniendo un seguimiento continuado de 

su evolución. Cumpliendo, también, con aquellos compromisos que la Organización 

adquiera voluntariamente.  

 

✓ CONSUMO RESPONSABLE Y SOSTENIBLE Aplicando tecnologías, actividades y 

procesos para la minimización de generación de residuos y el fomento del ahorro de 

energía. Asegurando el tratamiento adecuado de los residuos propios de su actividad, 

priorizando la prevención, reducción, reciclado y reutilización de los mismos frente a 

otros tipos de tratamiento.  

 

✓ CONCIENCIACIÓN Potenciar la comunicación a todo el equipo humano que integra 

IBERNOR e IBERSHIP para fomentar la sensibilización y formación en el cuidado y 

respeto al medio ambiente. Implicando y motivando a los distintos grupos de Interés con 

objeto de buscar su participación en la gestión, desarrollo y aplicación del Sistema de 

Gestión de Medio Ambiente. Informando de manera proactiva de todas las decisiones 

que se adopten para respetar y promover el cuidado del medio ambiente.  

 

✓ COMPROMISOS Con el desarrollo sostenible de su actividad, siguiendo el enfoque del 

ciclo de vida y considerando criterios ambientales tanto en la compra de consumibles de 

oficinas, como nuestra implicación en los agentes externos sobre los que podamos tener 

influencia, mitigando su posible impacto sobre el cambio climático, minimizando siempre 

que sea posible aquellas actividades que identifiquemos como generadoras de impactos 

significativos. 
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